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                       En memorial que antecede, se solicita la asignación de 

cita previa para el desglose de los documentos base de recaudo, en 

consecuencia, el juzgado. 

 

D I S P O N E : 

 

                       ASIGNESE cita para el día martes dos (2) de marzo del 

presente año, a las ocho y treinta (8:30) de la mañana, al señor 

ROBERTO MARMOLEJO QUINTERO, con C.C.Nº 16.451.877, se 

advierte que debe presentar este auto  en portería para su ingreso al 

jugado. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 La Juez, 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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